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CONINAÍO ABIERIO DE PRE§ÍACIóN DE SETVICIOS NO. IMPE-AD.24-2023, QUE CEIEBRAN POR UNA PANTE Et INSÍITUTO

MUNrcrpAr DE pEi¡sroNEs. A eurEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ como "Er rNsnTtro', REpREsENTADo EN

ESTE ACIO POn Et rNG. JUAN ANTONTO GONZÁLEZ V["tASEÑOR. ¡H SU CenÁCr¡n OE DTRECTOX; y pOR rA OrnA pAtIE
tA PENSONA AAONAT DENOA¡IINADA "MEDICINA NUCTEAR DE! NORTE, S.A. DE C.V.", A QUIEN EN tO SUCESIVO SE I.E

OCNOi,IINARÁ COMO "ET PRESTADOR" ¡.EGATIAENTE REPRESENTADo EN ESIE Ac¡o Por [A c. CIAUDIA IvoNNE
CEIVANTE§ ORNEIAS, EN SU CARÁCTER DE NEPRE§ÉNIANTE tEGAt, Y ACIUANDO DE 

'UIANERA 
CONJUNTA §E TES

DENOMINARÁ COMO " I.A5 PARIE§", TA5 CUATES SE SUJETAN At TENOR DE TAS SIGUIENIES DECLARACIONES Y

crÁu§uras:

DECTARACIONES

I. DECTARA "EI. ¡NSIIIUIO"

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrol¡zodo de lo Adm¡nislroción Públ¡ca Mun¡c¡pol. con personolidod
juriCico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874-8$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbqdo 27 de ogosio de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnslilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLLA§EÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnstiluto
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, e¡ LlC.
MARCO ANIONIO BONlLtA MENDOZA, el díc I0 de sept¡embre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo
Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁtfZ VItUS¡ÑOn, en su corócler de Director, liene los
focultodes poro represenlor ol lnsli'tulo. osí como poro reolizqr los ocfos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del orgon¡smo.

l.¡L Que'EL INSIIIUIO'fiéne por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores olservicio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsliluto, en lérminos delorf'tculo I de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡cipolde Pensiones.

1.5. Que tienesu dom¡c¡lio ubicodoen Colle Río Seno #11@, Colonio Allredo Chóvez. C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 30 de dic¡embre de 2022, el Comité de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los orlículos 72,74 tacción I y 83 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 85 de su
Reglomenlo, oulorizó el procedim¡enlo de conlrotoción en lo modol¡dod de Adjudicoc¡ón Directo, o fovor
de Io persono morol "triEDlClNA NUCLEAR DEt NOITE, S.A" DE C.V.', relolivo o lo CONInATACTó DEt
SEIVICIO DE MEDICINA NUCLEAR, lol y como se ocredilo con elocto respeclivo.

1.7. Que el presente conlroto seró cub¡erto conforme o lo d¡sponib¡l¡dod presupues'tol del Ejerc¡cio F¡sco¡ 2023,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo fomodo por el H. Ayunlomíento en lo S.O. 2012022,
lol como se señokr en el oficio SRlAlAf l4Bln22y el ofic¡o TM/l87óln», emilido por Tesorer'ro Municipol,
por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumpl¡miento o los
obligociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presente lnslrumenfo.
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ef¡cocio, efic¡encio. imporciolidod. legol¡dod. honrodez y ironsporencio.

collrr To a¡Er¡o D! ptEtactór oE SEtvtctos ro. rpE.AD-za -2023, cEtE¡la oo pot ELtNs ruTonu rct?Al
Y LA ?E¡50 4 nO¡ÁL OEI{O TXADA'üEOtCll{A NUCttAt DEr NO¡rE. !A_ OEC.V.",30 0t D|CTEMIIE OE

n criterios de nomlo.

--É- v¡uto¡oo
"2022, Año del ceñieñodo de lo lbgodo de kr Comunidocl Menonno o Chihuohuo'

C. le Rio Stu No. I 10, Colof*: Afredo Cl*5we¿ chrxrohuo, Ctüh..IetáforE Diecto (0721, htlp://wwwru*ni¡rciludN.roob.rn

tde12

lúridico

CONTRATO DE
PIESIACIóN DE SERVIC¡OS



^ACl¡ih¡¡¡I¡r¡a
cáoitet de trabai,

'y r6,tnl,/dos'

CONTRATO DE
pr¡srlclóx DE sEtvtcrosInstituto

Municipol de
Pensíones

NO. tMPE-AD-24-2023

ll.l. Que "MEDICINA NUCTEAI DEt NORIE, S.A DE C.V.', es uno persono morol, sociedod legolmente consl¡fu¡do,
iol y como se ocredilo con lo Escrituro Público No.3,573 de fecho l9 de ogosto de 1997, otorgodo onte lo
fe de lo Licenc¡odo Morío del Cormen Volenzuelo Breoch de Cobollero, Notorio Público No.2ó, del Distrito
Judic¡ol Morelos, inscrilo en el Reg¡stro Público de lo Propiedod poro el Distrifo Judic¡ol Morelos del Rlodo
de Ch¡huohuo, bojo el Fol¡o Mercontil Eleclrónico número 18402*10-

11.2. Que lo C. CIAUDIA IVONNE CEnVANTES ORNETA§. cuenlo con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y
Actos de Adminis'troc¡ón y de Dominio, tolcomo se ocredilo con lo Escriluro Público No.3,5ó3 de fecho 19

de ogosto de I997, otorgodo onte lo fe del Licenc¡odo MorÍo del Cormen Volenzuelo Breoch de Cobollero,
Notorio Público No.2ó, de¡ Dislrilo Judiciol Morelos, Eslodo de Chihuohuo. ¡nscrito en el Registro Público de
lo Prop¡edod poro el D¡strito Judiciol Morelos del Eslodo de Chihuohuo, bojo el Fol¡o Merconlil Electrón¡co
número 18402*10, mqnifeslondo en ésle oclo, bojo proteslo de decir verdod, que los focullodes que Ie

fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos nirestringidos en formo olguno.

11.3. Que enlre su oblelo se encuenlro lo reolizoción de eslud¡os cenlelleogróf¡cos y oplicociones leropéut¡cos
de molerioles rodiooclivos, lomo y procesomíenlo de mueslros biobg¡cos con lécnicos preestoblecidos de
uso de moterioles rodioocl¡vos. osesorom¡enlo y d¡fusión de técnicos cenlelleogróficos y uso de molerioles
rodioociivos, desonollo e ¡nvestigoción de nuevos rod¡ofórmocos poro uso clínico, entre olros.

ll.¡L Que señolo como domic¡lio poro oír y recib¡r lodo tipo de nolificociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenfo y ejecución objelo del presenre controlo, el ubicodo en Olt¡r de Compos No. 1503 de lo
Colonio Son fel¡pe, Etopo l, C.P.31203 de lo Ciudod de Chihuohuo. Ch¡huohuo.

11.5. Que cuen'to con Licencio Sonilorio No. 1? iiN 06 0I9 026 y Permiso Son¡lorio de Responsoble de lo Operoción
y Frotomiento de Esloblec¡mienlos de D¡ognóslico Méd¡co con Medicino Nucleor l{o. 053/¡lN/2021, con
uno vigencio del 24 de sepliémbre de 2021 ol 24 de septiembre de 2023 y cumple con los requ¡silos
esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Estolol de Solud, los Normos Oficioles Mexicqnos y demós
d¡spos¡c¡ones opl¡cobles o lo moterio.

ll.ó. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Registro Federolde Conlribuyenles es rrlNN'TOSltGtS.

11.7. Que se encuenlro ¡nscrifo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuohuo 2022, con No. de
frómite 3ól y de Proveedor No. 57551, compromel¡éndose o reolizorsu reg¡s'tro conespondienle poro eloño
2023, los primeros dos meses del oño.

11.8. Que cuenlo con ¡os recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, osícomo
elequ¡po, moterio¡ y henomiento requéridos poro lo presloc¡ón del servic¡o objelo del presente conlroto, lo
que le permite goront¡zoro "Et INSTITUTO" elcumplimiento de los obl¡goc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.?. Que no sé encuentro en n¡nguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conlroioción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legit¡midod poro suscrib¡r el presente.

III. DECTARAN "tAS PARTES":
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o lo suscripción del presenle conlroto de bueno fe, enconiróndose libres de
cuolesqu¡ero otros v¡c¡os en su consentimienlo. obligóndose ol tenor de los s¡g
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crÁusutrs:
PRIMERA. - o8J DEt CONTRATO. Bojo los lérminos y cond¡ciones de este conlrolo "EL PRESTADOR', se compromeié
o reol¡zor lo presloc¡ón del SERVICIO DE I EDICINA NUCLEA*, de ocuerdo o los espec¡ficqc¡ones conlenidos en lo
colizoción respect¡vo, m¡smo que formo porte del presenle conlrolo como s¡o lo letro se ¡nserlose.

§EGUNDA"- i ONTO. Pqro lo presloc¡ón delservicio objeto de¡ presente controlo se estoblece que el monto mínimo
o conlrotor seró de §73,¡41.20 (SEItNIA Y IRES Xllt CUATROCIENIO§ OCHEI{TA Y UN PESOS 2Ol100 l .t{.) y un monlo
móximo de S¡63.7G3.(x, (CIENIO OCHENIA Y TRES tllt SEIECIENIO§ TRES PE§OS 00/t 00 ll.N.).

Los conl¡dodes onleriores se ejercerón de conformidod con los precios un¡torios s¡gu¡entes, los cuoles permonecerón
fijos duronle lo vigencio del presenle controto y que ninguno vorioción en coslo de insumos o de l¡po finonciero, le
permitiró solicilor su incremento:

ESPTCIALIDAD CONCEPTO
PtÉcto u trAHo

st tvA
PnEClo Ut{trARtO

cot{ tva
iloNro

cAMAGRAMA ósEo MErA$Ásrco

GAMAGRAMA IIROIDEO YODO ]3]

cAMAGRAMA HEPAf o-EsPGNtco

MEDICINA NUCLEAR GAMAGRAMA CARDIACO

GAMAGRAMA ósEo coN uBreurcrDINA

GAMAGRAMA PERFUSORIO MIOCARDICO

GAMAGRAMA RASTREO CORPORAL CON
YODO 131

$3,mo.m $3,4a0.m

MíNMO
$ 73,.4at.2O

MÁXMo
$t 83,703.00

$2,50O.0O $2,9m.m

$2.900.m $3.3ó4.m

$6.950.ú $4,062.m

$3,500.m $4,0ó0.00

$ó,950.m $4,0ó2.m

$3.850.00 $4,4óó.m

En el coso de medicomentos proveídos o los dérechohobienles, el pogo podró efecluorse med¡onle lo reposición
de los unidodes sum¡n¡strodos, o ¡ncluidos en los focluros que cumplon con los requisifos solic¡fodos.

TERCERA"- VIGENCIA El presente controlo tendró uno vigéncio dél0l de enero Z)23 ol 3l de d¡c¡embre del m23, y
hosto que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero sol¡sfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se
determine lo ierminoción ont¡cipodo del mismo.

CUARÍA- CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PIESIADOR" deberó reolizor lo presloción del servicio, de conformidq
con lo siguiente:

l. El servicio controlodo seró preslodo en los instoloc¡ones de "EL PREÍADOR", "Et INSTITUIO" puede o no
requerir cuolqu¡er número de estud¡os o servicios duronle lo vigenc¡o del controlo, siempfe y cuondo no
rebose el monto móximo de servicios conlrotodos, yo que los requerimienlos de serv¡cios obedecerón o lo
demondo que se presenle en elejerc¡c¡o delconlroto y que seon necésorios porq lo prestoción delserv¡cio
según los necesidodes de los derechohob¡enles de "E[ lNST|TUfO".

2. Lo presloción del servicio quedoró condicionodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoción lo cuol seró
emilido por "EL lNSIIIUTO" porcoñduclo de lo Coordinoc¡ón de Servicios Subrogqdos de "EL lN§I][UTO', que
deberó espec¡fcor los siguienles dolos:
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o. Nombré del derechohobienle.
b. Número de ofilíoc¡ón.
c. Médico que lo ordeno.
d. F¡rmo y sello de lo persono quien emile
e. Serv¡cio solicilodo.
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3. En ningún coso el "EL PIESIADOn" reol¡zoró los serv¡c¡os controlodos ol derechohobienle que no presente
lo Orden de §ubrogoción emitido por "Et INSÍ]IUTO" y que cumplo con lodos los requis¡los esloblecidos.

5. Los servic¡os se otorgon en el momentoen queson sol¡citodos o progromodos por"EL PRESÍADOR" según se
presenton krs neces¡dodes de otención o los derechohobienles de "Et lNSllIt tO', en los ¡nstolociones que
"EL PRESIADOR" tengo dest¡nodos poro lol efecto.

6. Seró responsobilidod de "Et PRESTADOR" lo presloción del Servicio conforme o lo esfobleci'Co en lo Ley

Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Molerio de Presloción de Servicios de
Alención Médico, los Normos Oficioles Mexicqnos y demós normof¡v¡dod oplicoble.

8. S¡ duronle lo presioc¡ón del servic¡o lbgoró o presenloBe uno complicoción médico, el "EL PtESfADOt'se
compromele o olorgor lorifo preferenc¡ol o "EL lNSfifUIO", dicho Serv¡cio se focluroró como excedenle
previo volidoción y oulorizoción del Superv¡sor de Hospifoles del lnsl¡tuto y/o Coordinodor de Servicios
Subrogodos.

9. "Et PIE§ADOR" deberó contor con lo copocidod de infroestructuro, legol, lécnico y finonc¡ero necesorio
poro osum¡r los comprom¡sos que se deriven del presente conlro'to, consistenles en proporc'onqr elservic¡o
requeddo en este instrumen'lo en los térm¡nos y condiciones que se ¡ndicon, con precios ñjos en monedo
nocionol duronle todo Io vigencio del controlo odjud¡codo.

10. Duronte lo presloc¡ón delserv¡cio, "E[ PnESTADOR" es'toró sujelo o uno verificoc¡ón oleoforio, con objeto d
revisor que sé cumplo con los condic¡ones requerjdos por "E[ lN§TlTttTO".

tl. "Et PRESTADOR" deberó opegorse o los especificociones, condiciones y requerim¡enlos necesorios

,TA
Cñihuahr¡a

c¡pitát de trahro
y rÉultados

t-
NO. rMPE-AD-24-2023

codo uno dé los serv¡cios hosp¡iolorios que le seon encomendodos de ocuerdo o lo sonrcitodo por
rNsÍTlrTo".

Et

12. "Et PIESTADOR" se obligo o proporcionor copio del expediente médico donde conslen los otencion
proporcionodos o los derechohobientes. según seo requerido por "EI lN§IIIUTO".

13. "€L PRESIADOR" prestoró el servic¡o que deberó incluir lo obfención, inlerpreloc!ón, dig¡lol¡zoción,
olmocenomienlo, tronsm¡sión y dislribución de los estudios reolizodos.

un liempo que no debe de ser moyor de lres díos hóbiles, con un l¡empo de respueslo poro lo en ode
resullodos en un periodo móximo de 3 o 5 dÍos hóbiles, dichos servicio se
hoc¡o lo derechohobiénles de "EL ¡NSI|TUfO".

preslorcon colido lidez
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O15. Lo interpretoción del esludio se enlregoró en f'sico, en hoio membrelodo y

médico que lo ¡nlerpreló.
b¡do n le firmodo por el
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/t. "El PRESTADOR' deberó opegoEe estrictomente o reolizor únicomenle lo solic¡todo en lo Orden de
Subrogoción emitido por"E[ lN§fllUTO", de llegoro reolizor uno o mós servicios no sol¡c¡lodos, "E[ INSTITU'O'
no pogoró dichos servlcios, solicitondo o'Et PRESTADOR" lo emisión de un nuevo comprobonte fiscol.

7. Los pogos derivodos de ¡os servicios reolizodos, deberón ser oulorizodos con firmo oulógrofo por el
Coord¡nodor de §erv¡cios Subrogodos de "Et lNsf]Tt fO', y en su coso prev¡q vol¡docón del Superv¡sor de
Hospitoles de "EL INSIIIUIO'.

14. 'El. PRCSÍADOR' deberó brindor el servicio en un hororio de 8:00 o 20:00 de lunes o viernes, sóbodos hoslo
Ias l4:00 en los ¡nstolociones "EI PRESIADOR" debiendo olorgor turnos poro lq reolizoc¡ón de los estudios en
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GUINTA"- FORMA DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reol¡zoró según los servicios
reolizodos lomondo como referenc¡o lo fecho en que se proporcionen los m¡smos, en coso de no hocerlo "EL

PRESTADOR" perderó el derecho o exigir dicho pogo.

E¡ pogo se reolizoró de monero mensuoldenlro de los 20 dícs hóbiles posteriores o lo prestoción delservicio o enlero
solisfocc¡ón de "EL lNSflTUTO", ségún conste en el confro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focturos
que cumplon con los requis¡tos fiscoles requer¡dos, tomondo como referenc¡o lo fecho en que se proporcionen los

mismos, én coso de no presentor lo documenloción correspondienie en los térm¡nos señolodos por "EL lNSTlllrTO',
"Et PRESIADOR" perderó elderecho o ex¡g¡rdicho pogo. Lo focturo deberó ven¡rocompoñodo porbs documentos
comprobotorios de los servicios reolizodos: orden de servicio subrogodo o solic¡tud de servicio volidodo,
¡nlerpreloción y/o resultodos según séo el coso, número de focluro, número de ofilioción y nombre del pocienle,
fecho del servicio brindodo, descripción, costo unitor¡o e importe loto!.

Los pogos derivodos de los porlidos de los servicios reolizodos, deberón ser outorizodo con ñrmo ouiógrofo por el
Coordinodor de Serv¡c¡os Subrogodos, y en coso de serv¡cios hospilolorios, prévio volidoción del Superv¡sor de
Hospitoles del lnsliluio.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nom¡nolivo o fovor de "EL PRESTADOR" en
los of¡cinos de "EL INSIITUTO". ub¡cqdos en lo d¡rección Colle Rio §eno, No. I I @ Col. Allredo Chóvez de eslo ciudod
C.P-31414,|os díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los l5:0O horos. O bien, podró reol¡zorse
médionle lronsferencio eleclrónico, según los dofos proporcionodos por "Et PRE§IADOI" o "Et INSTITUTO".

Bojo ninguno c¡rcunslonc¡o ocepforó en colídod de soporte de focluroción, órdenes emilidos por med¡o distinlo ol
sislemq informotivo del "Et INSIIIUTO". o b¡en oquellqs que contengon modificoc¡ones monuoles de cuolquier Índole
excepluondo los generodos por situociones extroordinorios o de fuezo moyor que obl¡guen o "Et INSIITUTO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "Et P¡ESIADOR" deberó de exigir de monero inmed¡olq nol¡ficoc¡ón espec¡fico
por med¡o escrito por porte de "E[ lN§IlfUlO'.

"EL INSÍITUTO' fendró derecho o requerir de'EL PRESTADOR", todo t¡po de ocloroc¡ones e inc¡us¡ve rechozoroquel
recibos y/o focluros que presenlen onomolíos y om¡siones. En el coso de que éx¡st¡ero olguno ocloroc¡ón o
conección o fovor de "EL PRESIADOR" o de "E[ lNStlTUTO", ombos se comprometen o bon¡ficor Io cqnfidod que
correspondo de formo inmediolo dentro del plozo ocordodo por "LA§ PARTES"

SEX'A- LUGAt DEt SERVICIO.- Los servicios serón preslodos en los inslolociones de "EL PRESIADOR", los cuoles
encuentron ubicodos en:

Colle Orl¡r dé Compos No. 1q)3 de lo Colonio Son Fellpe, Elopo l, C.P.31203 de lo Ciudod de Chihuo
Ch¡huohuo.

^ACl¡ihuañr¡a
c¿pital de trabap

y restltados
tñ¡,

NO. lft¡tPE-AD-24-2023

DE PENSIO'{ES

oE 2022.

VALIDADO
DeP¿rtamento

S¡ porcoso fortuilo o de f uerzo moyor, se ve ¡mposibi¡itodo kf, presloción delserv¡cio de monero coneclo y oportuno.
"tAS PARTES" de común ocuerdo convendrón suspender temporolmenle los serv¡c¡os, o prestorlos en ofro dom¡c¡l¡o
de "EL PRESTADOR'. En coso de no ovisor, no convenir o negor lo prestoción del servicio se podró proceder o lo
oplicoción de penos convencionoles.

SÉPI|MA.- DISPOSICIONES GENERATES. 'Et PRE§TADOR" se compromete o estoblecer los occiones necesorios poro
que los unidodes o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olención médico, eslé én pos¡b¡lidodes frecer los
serv¡cios requeridos, con lo seguridod, colide¿ col¡dod y eféctividod necesori poro el cu iento de lo
controlodo. Poro ello, deberón conlor con lo ¡nfroeslrucfuro, tecnologío y recursos umonos p¡odos poro dor
lo qtención o los podecim¡enlos que conformon lq cortero de servicios objeto del co
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Por su porte "Et PRESIADOR" se obligo o ulilizor, én lo reolizoción de los serv¡c¡os descrilos en esle conirolo
exclusivomenle o personol copocilodo.

Cuolquier servicio prestodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y ef¡cienle; s¡n

discriminoc¡ón por motivos de edod. genero, n¡ve¡ soc¡oeconómico, derechohobienc¡o, ofitioción o podecimienlo
preex¡stente. Poro loles efeclos,'LA§ PAHE§" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de
los derechohobienles y de los servicios brindodos.

Cuolqu¡er obuso. imperic¡o o negligencio comel¡do duronle lo presloción de servic¡os, seró soncionodo por lo
Comisión Nocionol de Arbitroje Médlco, uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo Com¡s¡ón Locol, por lo
cuol "E[ PRESTADOR" libero o "Et INSTIÍUIO" de cuolquier responsobi¡¡dod que se derive en rozón de lo presloción
de esle conlrolo.

OCÍAVA- VEtltlCAClóN DEt SERVICIO. "Et lNÍ|IUTO" podró efecluor los observocioñes que considere perlinen'fes
con reloc¡ón o ¡o col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respecf¡vo o en cuolqu¡er olro momento.
Cuondo "EL INSTIIUTO" detecte inegu¡oridodes en Io presloción del servicio, deberó nolificorlos o "El, PRE§TADOR"
quien se obligo o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lámino ocordodo por'tAS PA8IE§"; én
coso de no reol¡zor los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor tres
llomodos de olención, se horó ocreedor o lo oplicoc¡ón de penos convencionoles, ¡ndepend¡entemente de lo
responsobi¡idod legol que conespondo.

A. GARANIíA DE CUMPLll lENfO.- "EL PRESIADOn" goronl¡zoró elfiely exoclo cumplimiento detodosycodo uno
de los obligoc¡ones o su corgo, med¡onte pólizo de f¡onzo en monedo nocionol emi'lido por uno lnstiiución
Afionzodoro legolmente ouiorizodo, ocreditodo y domiciliodo én él Estodo de Chihuohuo, o bien cheque
cerlificodo. cheque de coio o cheque cruzodo, exped¡do por "EL PRESIADOR'con corgo o cuolqu¡er
lnslitución Bqncorio o fovor del Imlltuto ,rtunlclpol de Penslones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84
y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esfodo de Ch¡huohuo y los
ortículos 8ó y 88 de su Reglomen'to, por un imporle equ¡volenle ol l07o dcl monlo lotol móximo odjud¡c do,
sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devue¡lo uno vez que el confrolo hoy sido
cumplido én lodos sus térm¡nos, o entero sotisfocc¡ón de "Et INSIITI TO"

B. GATANTíA PARA RCSPONDER DET SANEAIAIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUITOS, DAÑ
PERJUICIOS Y LA CALIDAD DE tOS SEiVICIOS.- "El, PRESTADOR" se obl¡go o goronlizor, el soneomienlo ro
cosos de év¡cción, los defectos y v¡cios ocultos de los bienes y de lo col¡dod de los serv¡c¡os, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier olro responsob¡lidod en que hub¡ere incunido, med¡onte Pól¡zo de Fionzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnsfilución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocred¡todo y dom¡cll¡odo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡f¡codo cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡.Co por "EL
PIESTADOR" con corgo o cuolquier lnslituc¡ón Boncorio o fovor del lnslildo ,úunlclpol de Péns¡oncs conforme
o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomlentos y Conlrofoc¡ón de Serv¡c¡os
del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol l0% del
moñto totol móx¡mo qdjudtcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo debiendo permonecer v¡genle
duronte los 3 meses posteriores o lo fecho de lq último entrego de los b¡en ol concluir lq p oción dele o
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"Et lNSTlTUfO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goroniías en los siguientes cos

cor{Tr to aüEno DE prEst^cór DE sE¡vtctos ro. tflpE-aD-2a-2023. cElEllaoo pol €r ttismuro mu rct?Al DE pENslol€!
Y L PEI§ONA AOt t OEtaOfT ADA "tEDtCt A ttUClC t DE¡. t{OrrE S.^. 0E C.V.", 30 DE DtCtEMlaE OE 2022

VALIDADO

*;:*§ I'Jridi.o

NOVENA- GAIANIíAS. "Et PnESÍADOR' goronlizo onte "EL INSTITUTO", o mós'tordor dentro de los l0 díos hóbiles
siguientes o lo firmo del controlo, lo sigu¡enfe: \
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Cuondo "E[ PRESIADOR" incuno en incumplim¡ento de cuolquiero de los cond¡ciones poctodos
Cuondo 'E[ PRESÍADOR" suspendo lo prestoc¡ón delservicio s¡n couso justificodo.
Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presente ¡nslrumenfo controcluol.
Cuondo incunq en v¡oloción o lo esioblecido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposic¡ones

oplicobles.
En coso de rescisión de conlrolo, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplimienlo seró proporc¡onolal monto
de lqs obl¡goc¡ones ¡ncumplidos.

DÉclmA.- TiODIFICACIONES. El presenle conlrofo podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco vigen'te. respecto de los

servicios, objelo del presente inslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el ort'rculo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto lotqlde
dichos mod¡ficociones no rebose en cónjunlo, el30% (treinlo porcienlo) de bs conceplos y volúmenes estoblec¡dos
orig¡nolmenle en los mismos, y el prec¡o de los b¡enes o serv¡cios seo iguol ol poclodo originolmen'le.

hubiere ¡ncurido, en el m¡smo porcenloie menc¡onodo en lo CIÁUSUIA NOVENA, en reloc¡ón con el
modiflcodo.

'to

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle
¡nslrumenlos legoles respecl¡vos seró
susiiluyo o esfé focullodo poro ello.

controfo deberó formolizorse por escíto por porle de "Et INSTITUTO

n suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el confroto o q

"Et PnESIADOR" se obslendró de hocer modif¡cociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

especif¡cociones y, en geñerol, cuolqu¡er comb¡o que implique olorgor condic¡ones mós venlojosos o un proveedo\
comporodos con los estoblecidos originolmente. )

I
DECUT^A Pru[ERA". PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo entrego de los b¡enes o defeclo en lo presloción
del servicio. se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del orfículo 89 de lo Ley de lo moferio y 98 de su

Reglomenio. por lo que el óreo requ¡rente desconloró del pogo de lo focruro mensuol un 1% {Uno por cienlo) en
¡os siguientes supueslos:

l. Afroso en lo presioción del servicio o no se preste en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de ofención en el mes, según se nol¡fique medionle oviso de

"Et tNsflfuTo".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% {Diez por cienlo) del monlo lolol del conlrolo, que conesponde o
lo gorontío de cumpl¡miento de conlroto, no debiendo exceder del monfo de lo c¡todo gorontío.

A su vez "EL PRESÍADOR" outorizoró o "EL IN§IITUTO" o descontorde lo focturo 't¡vo, los conl¡do que resulten
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PRI

el documento fiscol conespond¡ente y de no entregorlo "EL lNSIlIUfO" podró re
ADOR", obli dose o presentor

er el po peclivo

co TlaToAlrEtlo oE ?rEsTaoóN DEsEtvtctos No. nÁpE.ao.2¡l-2@3. cEtElraDo pot EUN rctPAt oE PEr{SrOr{E5 -;- , vaLlDADoY IA PETSONA AAO¡AI OEIIOIIIIIADA "IAEO¡CINA ¡¡UCIEAI DEL ¡¡OTTE, S.A, OEC.V.", «' DE EMIIE DE 2022

'2ü22, Año delCentenotu de kr Iegodo de lo Comuñ¡dod 
^¡enoñilo 

o Chihucñuo'
colle Rio Se¡o No. Il@, Colonio Alkedo Chóve¿ Ch*uohuq Chlr-.leléloño oirecto (0721. b1!pl¡4!4{Ou!iS jpig§@sbug€e lu.id¡(o

ntO

Uno vez cumplidos los obl¡gociones de "El PIESTADOR' o sotisfocción de'Et lNSllIUTO", previo pel¡ción de "EL

PRESTADOR" por escrilo, "Et INSTITUTO" procederó o extender lo consfoncio de cumplim¡ento de los obligociones
controctuoles poro que se ¡nicien los lróm¡tes poro lo conceloc¡ón de lo goronlío de onticipo y cumplimienlo del
controto. en cuonlo o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de ev¡cción. v¡c¡os ocultos, doños y perjuicios y

col¡dod de los servic¡os, "EL PRESIADOn" podró presenfor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de
vigencio de Io goronlío.

En el supueslo de que el presenfe conlrolo se mod¡f¡que, "EL PRESIADOR" se obligo o mod¡ficor los gorontíos de
cumplimienlo y de los defec'tos, v¡cios ocultos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
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Uno vez que seo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el l0% del monto iotol del controlo, o por cuolqu¡er olro
couso de incumplim¡enlo. el lnst¡fulo podró optor por lo rescis¡ón odministrol¡vo delcontrolo en lérm¡nos delorliculo
90 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y odemós
hocer efeclivo lo goronlic de cumplim¡enlo.

DÉCIMA SEGUNDA-- nESClSlóN. "Et lNSllluIO' podró rescindir odmin¡strolivomente este confroto en coso de
¡ncumpl¡m¡ento de los obl¡gociones o corgo de "Et PREÍADOn", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo. En lol
supuesto, "EL lN§TITUTO" horó efeclivo lo gorontío conespondienle olorgodo por "EL PXE§ÍADOR".

Así mismo, convienen "lAS PARTES" que "EL INSfITUTO' podró rescind¡r este controto de presenlorse olguno de los

s¡guientes cousoles:

l. Cuondo "EL PRESTADOR' modifique o ollere subslonc¡olmenle el obielo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no enlregue lo presloción de ¡os serv¡c¡os de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo

en el presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njuslif¡codomenle lo prestoción de los servicios o negqrse o conegir los deficienciqs

deteclodos por "EL ll{StlfUTO'.
4. Cuondo "Et PRESIADOR' incuno en folto de veroc¡dod totol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por ,odos oquellos octos u omis¡ones que. por responsob¡lidod, ¡mpericio. ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshonesl¡dod, probidod, y otros, "Et PnESIADOR', ofecle o les¡one el¡nterés de "E[ INSTITUIO'.

6. Cuondo'EL PnESIADOR' no en'fregue los goronlíos estoblecidos en elpresenle conlrolo.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en este inslrumento.
8. Uno vez qué lo p€no convencionol séo oplicodo hoslo el l07o del monlo lotol del conlrofo.

lndepend¡enlemente de lo terminoción o rescis¡ón del conlroto ontes referido, "Et PIESÍADOR" osume lo
responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
mot¡vo del servic¡o preslodo. "Et PRE§ÍADOR", ex¡me de cuolqu¡er responsob¡l¡dod o "EL ¡NSÍITUTO", hocéndose e¡

mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y med¡dos que en su coso
conven¡entes poro d¡chos efectos.

tm

DÉCIMAIERCERA.. TERMINAcIóN ANTIcIPADA. " ET INSIIIUTO" podró dor porlérm¡nodo onlicipodomenfe el
confroto por rozones de interés generql tundodos. dondo oviso o "Et P¡ESIADOI". cuondo menos con c¡n ¡os

noluroles de onf¡c¡poción, de conformidod con el orlículo 9l de lo ley de Adquisic¡ones, Arendomten
Controtoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo

DÉCImA CUARTA.- TESPONSABI.E DE AD,IAINI§TRAT Y VERIFI CAT VIGI I.AR EI CUMPTIMIENTO DET CONTRATO. P

efeclos del presenle conlrolo, "EL INSIITUTO" porconducto de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos. supervis
lo presloción del servicio obieto de esle conlrolo, o f¡n de que seon entregodos y reol¡zodos conectomenlé,
nombrondo poro 'lol efecfo, como responsoble de dlcho supervisión, ol Dt. ERNESÍO GIADO AHUln, Coordinodor
de Serv¡cios Subrogodos del lnstiiuto Mun¡cipol de Pens¡ones, en genero¡ poro odministrory verificor elcumpl¡mienlo
dél presenle inslrumento, de ocuerdo o lo esloblecido en elort'rculo 83 delReglomenlo de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et INSTITUTO" detecle, con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lq presloc¡ón del
serv¡cio se reolizo con espec iflcociones dislintos o los esloblec¡dos en esle coniroto o lo cotizoción ofrec¡do por " E[

)
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PRESIADOR" debidomenle firmodos, "EL ¡NSIITUTO" podró proceder o resc¡n

conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendom¡entos y Con
odministrotivomen e I controto,

ción de Serv del Estodo de

L DE PENS¡OI{ES

Y LA 
'ESSONA 

iIORAt DENOMINADA "¡IEDICINA NUCLEAI DEL NO¡TE,s.A, DEC.V.",30 DE ot 2a22.

"2022, Año del ceñteño¡io de lo llegodo de lo comuñidod [,léñoñilo o
Colle Río seño No. I ¡m, Colonio AlLedo chóve¿ Chi'uohuo, Chit-, Telerono Diecto (0721

Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplimiénto del present nstrume

coxllaTo AltE¡To DE ptEsracló DE sEtvlctos ¡to. tMpE-aD-2a-2@3. cErElraDo ?oR EL NsIlI
VALIDADO
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CONTRATO DE

PRESTACIóN DE SETVICIOS

"Et PRESTADOR" deberó contor con un enkfce que focilile lo comun¡coción con 'El INSIITUIO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verif¡cor lo col¡dod de bs servicios. Designondo en esle octo o:

NOi,IBRE TETEIONO CORREO EI.ECTRONICO

fel. ó14 415 l5 45 y Cel. ó14 597 0é 23 orkoñiedico.com@grñoil.com

DÉCIMA OUINTA.- IESPONSABIIIDAD. Cuondo "EL PRESIADOR" niegue el servicio o los derechohob¡enles que se

idenlifiquen f ehocienlemente, "Et PRESIADOn" seró responsoble de los doños y periuic¡os que por eslo occión se le

couse o "E[ INSTIÍUIO" y/o o los derechohobienles, por lo que se obligq o liberor o "Et INÍITUIO' de cuolquier
responsobilidod ol respeclo.

En los mismo térm¡nos "EL PRESTADO¡' deberó responder de cuolquier reclomoc¡ón reolizodo en coniro de "El
INSIITUIO' por porte de los derechohobienles, cuondo deriven de situociones inherentes olserv¡cio objeto de esle
controlo, yo seo por molivo de cuolquier oclo, omisión o incumplimiento en los términos poclodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o "Et lNSllruIO" de cuo¡quier responsobil¡dod o reclomoc¡ón de lerceros y o resorcirlos en su

coso de los doños y periuic¡os que se llegoren o cousor- En coso de que "Et lNSflTt TO" lo estime convenienle, "EL

PnESTADOR" deberó otorgor Ios gorontíos que este le exüo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en confro de "Et lNSflTuIO" por cuolquiero couso, lo único
obl¡goción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domic¡lio prev¡slo en esle ¡nstrumenlo o "EL PRESIADOn", poro que ésle
lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et lNSIltUfO" de cuolquier conlroversio o responsobilidod de
corócter civil, mercontil, penol, odmínislrot¡vo o de cuolqu¡er olro índole que, en su coso, se ocos'rone.

DÉOrulA §ooA.- IESPONSABIIIDAD IABOIAL. "LAS PARTE§" reconocen y oceplon que no éxisle reloc¡ón loborol
olguno entre ellos, o en'lre el personol de "El lNSflTUfO" y el peEonol de "Et PRE§¡ADOR" por lo que "tA§ PARIES'.

serón responsobles codo uno con sus respéclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol,
f¡scol, de segurÍdod sociol y de cuolquier olro Índole, respecto de su propio personol y se exlenderó ho§fo en tonlo
honscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de ¡NFONAV[, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"Et PRESÍADOn" conviene por lo mismo. que "E[ INSÍITUTO" no liene ni odqu¡riró nlnguno responsabilidod derivodo
de lo reloción de koboio de los funciononlos y empleqdos de "Et PRESÍADOR', que loboron boio lo inmedio
d¡rección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PRESTADOR" se obl¡go o responder de todos
reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su contro o eñ contro de "EL lNStlfUIO" por
conceplo, y en ningún coso "E[ PRESTADOR' cons¡deroró o "EL lN§flTt fO" como polrón sol¡dorio o sust¡tulo.

Po.lo tonto "E[ P¡ESTADOR" como "E[ IN§IITUTO" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolq uler

reclomoc¡ón, procedim¡enlo, juicio o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en moterio
dé lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier ofro índole, d¡reclo o ¡ndireclo, que por rqzones de lo ejecuc¡ón
de este controlo "LAS PARTES' pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobil¡dod ocos¡onose lo
moleslio o su conlroporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCI,IAA SÉPIIMA.- PTANES DE CONIINGENCIA. En coso de presenlorse problemos eventuoles en el desonollo de los

servicios objeto del presenle controto, "EL PRESTAoOR" se compromele o implemenlor los plonés de cont¡ngenc¡o
que estime convenientes, siempre y cuondo estén previomente outorizodos por escrilo por "Ét INSIITUTO".

DÉClmA OCIAVA- CONflDENCIAUDAD. "EL PRESTADOR" se obl¡go o guordor onlener lo con
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"Ef PRESTADOT" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡stos que iengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PRESÍADOI" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod, o fn de que sus

empleodos, representonles. osesores o subconlrof¡stos proteion Io informoción confidenc¡ol. Así m¡smo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslípulodo en esfo
clóusulo, debiendo obslenene de divulgor o reproducir pqrciol o lololmenle lo ¡nformoción de lo que pudiero llegor
o lener conoc¡mienlo. dejondo o solvo elderecho de "El lN§IIIUTO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que pudieron
resullorle con mol¡vo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL PRESÍADOX" deberó proteger lo informoc¡ón confidenciol que les hqyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoc¡ón conf¡denc¡ol. En

porticulor, lo inlormoción conlenido en el expedienle c¡ín¡co seró monejodo con d¡screcbn y conf¡denciolidod,
olendiendo o los principios cienlíflcos y él¡cos que orienten lo prócl¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer q
lerceros medionle orden de lo ouloridod competente.

"Et PnESIADOn" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenroción puesro bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloc¡ón de los servicios controtodos. incluyendo, los s¡slemos,
fécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo réloc¡onodo con lo lecnologí,c e informoc¡ón de lo que
pudiero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los serv¡c¡os conlrolodos es propiedod de "El, INSTITUTO".

"tAS PARTE§" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroítCos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró
indef¡nidomenle, ¡ncluso después de term¡nodo lo duroc¡ón de este inslrumenlo.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud delcumpl¡miento
del controto, serón closificodos expresoménle con el coróctér de conf¡denciol, olendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osícomo en
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES'se obligon o guordor
eslriclo confidenc¡olidod respéclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del cumpl¡ miento del
presente insirumenlo

En coso de ¡ncumpl¡m¡enlo, "tAS PAmES" se reservon expresomente los occiones que conlorme o de les

conespondon, lonto odminisfrolivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor kf,s indemnizoc¡ones conducentes por los

y per,u¡c¡os cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA NOVENA". AV¡SO DE PR|VAC|DAD. "Et lNSIlrUIO", do o conocer o "EL PRESTADOI" el siguiente oviso de
privoc¡dod simplificodo.

Se señolo ol "Et PRE§IADOR'que el "EL IN§ITUTO'. cuenlo con un sis'lemo de dolos peBonoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presente controto, son poro efeclo de ejecutor los occ¡ones necesorios pqro su suscripción,
por b que lo f¡nol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos pesonoles es poro verificor lo v¡ob¡lidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conl¡nuidod del lrómile que conespondq.

Los doios personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesoíos pqro lo reol¡zoc¡ón de los lines mencionodos.
por lo que es obligolorio el proporcionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "Et PIESIADOR' hoyo
proporc¡onodo serón lronsteridos o: Io Unidod de Tronsporenc¡o y Do'tos Personoles, y de ohíse le doró el moneio
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de '

que se cumplo oportunoménte el obielo del m¡smo; ol Consejo Direcl¡vo del ln
INSTITUIO" con Io fin od de

uto Municipol de sones en
cumpl¡miento o lo estoblecido en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnslitulo Mu ipol de Pe ; ost como o
los ouloridodes jurisdicc¡onoles y/o invesl¡godoros que lo solic¡len en el eiercicio de funci

coNTl ToAlrElTo DE ptEs¡actóit oE sEtvtclos xo. ltÁpE-aD-2/t-2@3. cELE!¡aDo pot EL|NSTITUTo DE P€NI¡OI{ES
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El lilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposic¡ón y Portobilidod
de Dotos Personoles. osí como negotivo ol lrolom¡enlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con dom¡cilio
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuq, teléfono ó¡4-201-

ó&00 exlens¡ón ó259, coneo electrónico un¡dod.komporenc¡o@lmpé.gob.m)c o por med¡o de lo Ploloformo
Noc¡onol de Tronsporenc¡o en lo d¡recc¡ón elec'trónico www.plolofomodétompqrenc¡o.org.mx.

VIGÉSIMA.. DERECHOS DE P PO PIEDAD INIETECTUAT. "Et PRESÍADOR" seró el único responsoble y por lonlo se obllgo
poro con "El INSIITUTO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pudiero cousor o éste o o lerceros, si con
motivo de lo prestoción delservicio. violo derechos de outor. de polenles y/o morcos u olro derecho inherenle o lo
propiedod ¡nlelecluol o réservodo o nivel nocionol o ¡nternocionol.

Por lo onterior, "El PRESTADOR" monifieslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocc¡ón o lo Ley Federoldel Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

VIGÉ§IMA PRIMERA.. RECONOCIMIENTO CONTRACIUAL. 'TAS PARTES" CONViCNCN CXpresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón. obligoción, o comunicoción enke
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

VIGÉSIMASEGUNDA - cEstóN DE CONTRATO. "tAS PARÍES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lílukl los derechos y/u obligociones que derivon def presenle contolo, sin previo ouforizoción por escnlo de lo olro
porte.

UGÉSIMA ÍERCERA.. ENTIDADES SEPARADAS. Poro eI cumpl¡mienlo de los obl¡gociones que codo uno de 'IAS
PAITES" conlroe por virlud de lo suscripción de esle conlrolo mon¡fieston que ocluorón como entidodes tololmente
independientes. En consecuenc¡o, " tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón compromelero lo ofro en co ento

o controlo olguno, ni conlrolor empleodos o lroboiodores en nombre o represénloc¡ón de su conlroporte

Ninguno de los términos y condiciones de¡ presenle ¡nslrumenlo deberó inlérprelorse en el se

PARTES" hon constiluido olguno reloc¡ón de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se coniunton
poro efectos de responsob¡l¡dodes fiscol€s o ftente o terceros, n¡ de cuolquier otro nolurolezo.

nt¡do de que
ni se unen octi

uGÉStMA CUAI1A- NOIIFIcAcIONES. Todos los nolif¡cociones y comunicoc¡ones que se dirüon "LAS ?ARTES" como
consecuencio del presenfe conlroto, incluyendo él combio de dom¡cil¡o, deberón conslor por escrilo y ser

enlregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copÍtulo de "DÉCLARACIONES" del presente controlo.

vraÉ<rrra rarrr¡Tl - DEt t^tll¡ñ AD DEI. DEDt'1TI A I "Et PRESTADOT" seró responsoble hocio "EL INSTIIUTO" y ¡os

derechohobienles por negligencio, impéricio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo

reolización del obielo de esle ¡nslrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

MGÉsl¡lA sExIA.- REsoluclóN DE CONTROVERsIAs. Los controversios que se suscilen con motivo de lo ¡nferpretoción
y cumplim¡ento del presente controto, serón resuel'tqs iniciolmente de comÚn ocue enlre " LAS PARTES", en so
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controrio, "LAS PARTES' ocuerdon sujetorse ol proced¡mienlo de concilioción previs n el orlículo 125 de dé
Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo,
olJuicio Contencioso Adm¡n¡stro't¡vo, previslo én Io Ley de Justicio Adminislrotivo del

cotirlaTo A ¡tEtTo DE p¡EsfactóN DEsEw¡ctos No. ¡ pE-aD-24-2023, cEtEitaDo pol Et tNsTlTlrlo MIJ

Y ta PE¡soNA t Or r. OEI¡Ollll{aDA "mED¡CINA l¡ UCtEAt DEt riOtTE, S-A. 0t C.V. ". 30 DE DICIEAIit

"2022. Año del ce.teñdic de lo lbgoclo de k¡ Corunidod rv!énonilo o
Colle Ri' Se¡a No. I l@, Colorio Aí.edo Cl{jvé¿ Chñt ohuo, Cht'-,leléforc Dneto (o72)
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VIGESI EPÍIMA.- I. slactóN APUcaEt E.- ' tAS PARTES" poro el cumplim¡ento del presenle controlo, se obligonMA s

o sujelorse o los lérminos, lineom¡enlos, procedim¡enlos y requisilos que se esloblecen en kf, Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡o
Adminisirot¡vo de¡ Eslodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odminislrot¡vos opl¡cobles en lo moterio y

supleloriomenle o lo dispuesto en el Código Civ¡l y Cód¡go de Procedimienlos Civ¡les ombos del Eslodo de
Chihuohuo.

UGÉslMA OC-IAVA- JURISDICCIóN Y COrulPElENClA. "tAS PARIES" monifieslon que en esle conlrolo no exisle ningún
v¡c¡o del consénl¡m¡enlo que pud¡ero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol, "LAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles
o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

VIRTUD DEL MISMO
CONTRAEN. TO TIRiAAN DE CONIORMIDAD. EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. ET DíA 30 DE EMB DE 2022.

"Et IIISTITUTO'

ING. JUAN ANTONI NzÁrEz vrrrASEñOR c.P. st

RECTOR SUBDIRECT ISIRAfI A

DR. AI.FONSO ESC ERAS DR. E GR

SUBDIRECIOR rco COORDINA SERVICI

AHUIR

§UBROGADOS

LlJi rt=

"Et PRESTADOR"

ár- .-\. r. (.,t,:,,,!e'
L\(-r')L-! t --

C. CTAUDIA IVONNE CERVANIES ORNETAS

REPRESENIAT{TE TEGAT DE

"MEDICINA NUCTEAR DEt NORIE, S.A. DE C,V."

cottll^ro allttto DE p¡EslActóx DE sEtvrcros l{o. uÁpE.ao-2{-2023. cEtEltaoo por EL llr ruro uMctpal DE ?EtstoxEs
Y La PEI5oNA nor L OENOriltaAOA'tEOtC[{A I'tUCrEAt DEL NOtfE tA. DE C.V.", 30 0E OtCtEMltE DE 2022
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